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marzo 7 de 2023

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo décimo segundo de la Resolución de 
Rectoría número 10810 del 13 de febrero del año 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA 
A CONSULTA DE OPINIÓN PARA LA ESCOGENCIA DE CANDIDATOS A OCUPAR LOS CARGOS DE 
RECTOR, DECANOS DE FACULTADES Y DIRECTORES DE PROGRAMAS, DE LA UNIVERSIDAD 
DEL QUINDÍO”, que indica:

“ARTÍCULO DÉCIMO   SEGUNDO:   VERIFICACIÓN   DE   REQUISITOS.
Vencido el plazo para las inscripciones, el Comité Electoral de la Universidad del Quindío revisará y 
veri�cará toda la documentación suministrada por los aspirantes inscritos y analizará las hojas de vida 
de los candidatos a Rector, Decanos de Facultades y Directores de Programas, del primero (1) al siete 
(7) de marzo del año 2023.

Se encargará, además, de veri�car y confrontar la lista de los inscritos que cumplieron con los requisitos 
legales e indicará la razón por la cual los demás candidatos no cumplen dichos requisitos, publicando 
las listas el día martes siete (7) de marzo del año 2023, a las 6:00 p.m., en la página web de la 
Universidad del Quindío.”

Se adjunta la lista de admitidos y no admitidos.
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